
 

PROTOCOLO DE RETENCIÓN EN EL SISTEMA ESCOLAR DE ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES 

ADOLESCENTES 

El propósito de este documento es entregar criterios a las y los adultos de la comunidad educativa, para la 

construcción de un protocolo de actuación frente a la situación de embarazo, maternidad y paternidad en que 

puedan encontrarse algunos estudiantes en el sistema escolar 1. incluyendo a aquellos/as estudiantes en 

situaciones y/o condiciones distintas (estudiantes NEE). 

Todas las indicaciones contenidas en este documento se fundamentan en el deber que tienen los centros 

educativos de asegurar el derecho a la educación, brindando las facilidades que correspondan para la 

permanencia del o la joven en el sistema escolar, evitando así la deserción de la o las alumnas embarazadas y/o 

madres y padres adolescentes. Estas observaciones se fundamentan en el respeto y valoración de la vida y en 

los derechos de todas las personas, lo que no implica premiar o fomentar el embarazo adolescente. 

I. MARCO LEGAL 

Es por ello, que la Ley Nº 20.370/2009 (LGE) General de Educación, Art. 11, señala: “El embarazo y la 

maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y permanecer en los establecimientos de 

educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar las facilidades académicas y administrativas que 

permitan el cumplimiento de ambos objetivos” 

II. PROCEDIMIENTOS 

Detección 

1. El apoderado/a de una estudiante embarazada o padre adolescente debe presentarse al establecimiento 

educacional a informar que la o el estudiante se encuentra en esta condición, y que está al tanto de la 

realidad que vive su hijo/a y que velará por sus cuidados, derechos y deberes. 

2. El director/a o profesor/a responsable le informará sobre los derechos y obligaciones, tanto del estudiante 

como de la familia y del establecimiento educacional.  Se podrá firmar un compromiso de acompañamiento al 

adolescente, que  señale su consentimiento para que el/la alumno/a asista a los controles, exámenes médicos 

y otras instancias que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del hijo/a nacido, que implique la 

ausencia parcial o total del/la estudiante durante la jornada de clases.   

3. Notificar al establecimiento educacional de situaciones como cambio de domicilio o si el hijo/a en condición 

de embarazo, maternidad o paternidad quedará bajo la tutela o responsabilidad de otra persona. 

4. Se le informa al apoderado/a En el caso de que la estudiante tenga una asistencia a clases menor a un 50% 

durante el año escolar, el director/a del establecimiento tiene la facultad de resolver su promoción. Lo 

anterior, en conformidad con las normas establecidas en los Decretos Exentos de Educación Nº 511 de 1997, N° 

112 y 158 de 1999 y N° 83 de 2001, o los que se dictaren en su reemplazo, sin perjuicio del derecho de 

apelación de la alumna ante la Secretaría Regional Ministerial de Educación respectiva. 

5. En caso de que sea el estudiante que informa el hecho, o la información llega a través de un tercero se 

realizarán las siguientes acciones: 

-Conversar con el estudiante para que confirme o desmienta la situación actual 

-Acoger al estudiante, informándole de sus derechos y dejándole claro que el Colegio apoyará su proceso 

educativo. 

-Brindar apoyo y compañía para informar a los padres de la situación. 

 

6. En caso de que la estudiante informe al Establecimiento o que éste se entere por terceros sobre sospecha de 

embarazo se procederá a llamar inmediatamente a su apoderado/a para que tome conocimiento de la 

situación y le brinde la contención y el apoyo necesario frente a lo sucedido y le realice los exámenes 

correspondientes para confirmar o descartar la sospecha. Apenas tenga los resultados el apoderado/a deberá 

informar a Convivencia Escolar para activar el protocolo. 

 



Respecto del período de embarazo   

-El Establecimiento brindará el  permiso necesario para que la madre pueda asistir  a todas las actividades que 

demanden el control prenatal y el cuidado del embarazo, todas ellas documentadas con el carné de salud o 

certificado emitido por el médico tratante o matrona.   

-La estudiante embarazada puede  asistir al baño cuantas veces lo requiera, sin tener que reprimirse por ello, 

previniendo el riesgo de producir una infección urinaria (primera causa de síntoma de aborto).   

-Durante los recreos las alumnas embarazadas pueden utilizar las dependencias de la biblioteca u otros 

espacios del establecimiento, para evitar estrés o posibles accidentes.   

-Realizar las gestiones necesarias para incorporar a las figuras parentales significativas (padre, madre, u otro), 

como factor fundamental en la red de apoyo necesaria para él o la estudiante, especialmente para aquellos/as 

en situación y/o condición distinta (NEE).  

III. DERECHOS Y DEBERES DE ESTUDIANTES EMBARAZADAS Y PADRES ADOLESCENTES 

Derechos 

1. A ser tratados/as con respeto por toda la Comunidad Educativa. 

2. Estar cubierta por seguro escolar 

3. A ser promovida de curso con un % de asistencia menor a lo establecido, siempre que las asistencias 

hayan sido justificadas con los certificados correspondientes y notas adecuadas (a lo establecido en el 

Reglamento de Evaluación) 

4. Adaptar el uniforme a la condición de embarazo 

5. Cuando el hijo/a menor de un año presente alguna enfermedad que requiera de su cuidado específico, 

según conste en un certificado emitido por el médico tratante, el establecimiento dará, tanto a la 

madre como al padre adolescente, las facilidades pertinentes, considerando especialmente que esta es 

una causa frecuente de deserción escolar post parto. 

6. Brindar el derecho a la madre adolescente a decidir el horario de alimentación del hijo/a, que debiera 

ser como máximo una hora, sin considerar los tiempos de traslado, evitando con esto que se 

perjudique su evaluación diaria. Este horario debe ser comunicado formalmente al Director/a del 

establecimiento educacional durante la primera semana de ingreso de la alumna.  

Deberes 

1. Asistir a todos los controles de embarazo, post-parto y control sano del niño con el médico tratante, en 

CESFAM u otro centro de salud.  

2. Justificar los controles de embarazo y control de niño/a sano con el carné de control de salud o 

certificado médico tratante y/o matrona.  

3. Justificar inasistencias a clases por problemas de salud, con certificado médico y mantener informado 

al Profesor Jefe.  

4. Asistir a clases de Educación Física, debiendo ser evaluada, así como eximida en caso de ser necesario, 

presentando certificado médico. Si la adolescente ya es madre, está eximida de Educación Física hasta 

que finalice un periodo de seis (6) semanas después del parto. Asimismo, en casos calificados por el 

médico tratante, podrá eximirse de este sector de aprendizaje.  

5. Realizar todos los esfuerzos para terminar el año escolar, como asistir a clases y cumplir con el 

calendario de evaluación, especialmente si está en tutorías y/o recalendarización de pruebas y 

trabajos.  

6. Informar al Profesor Jefe condición cercana al parto para confirmar situación escolar y conocer el modo 

en que se evaluará posteriormente 

 

 

IV. REDES DE APOYO PARA ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES ADOLESCENTES 

1.- Crece Contigo es un sistema integral de apoyo a niños y niñas de primera infancia, desde la gestación 

hasta que entran a primer nivel de transición (4 años). Para acceder a este sistema hay que dirigirse al 

consultorio en que se está inscrito.  



2.-El Subsidio Familiar (SUF) dentro del cual se encuentra el subsidio maternal, es un beneficio social 

dirigido a las personas más vulnerables. Para acceder a este subsidio es fundamental contar con la Ficha de 

Protección Social vigente y pertenecer al 40% de la población más vulnerable; deben acercarse al Municipio 

que corresponda.  

3.-Programa continuidad del Ciclo Educacional de Estudiantes, Padres, Madres y Embarazadas 

(MDS/JUNAEB): tiene como objetivo contribuir a la permanencia y continuidad en el sistema educativo de 

estudiantes en condición de maternidad, paternidad y embarazo, mediante un apoyo psicosocial que 

permita garantizar los 12 años de escolaridad obligatoria, fomentando el desarrollo de competencias 

parentales. www.junaeb.cl 600 00400  

4.-Beca de apoyo a la retención escolar, BARE (MDS/JUNAEB): se orienta a apoyar la retención y 

permanencia de los estudiantes vulnerables en el sistema educativo. Es un aporte de carácter monetario 

dirigido a alumnos y alumnas de enseñanza media. Es administrada por JUNAEB. 


